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La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos plasma y concreta la aspiración 
de los mexicanos de vivir en una sociedad 

de derechos. Esto quiere decir vivir en un país 
democrático gobernado al amparo de la ley, 
donde exista una profunda y verdadera libertad 
e igualdad para todos, con plena garantía de 
nuestra propiedad, con absoluta seguridad jurídica, 
con pleno ejercicio de nuestros derechos, y con 
igualdad sustantiva independientemente de la 
condición de género, orientación sexual, raza, etnia, 
capacidades, creencias o situación social. En la 
Constitución se enmarca un pacto social en el que 
los ciudadanos otorgan el ejercicio de la autoridad 
al gobierno, para que éste haga cumplir la ley, 
regido por los principios de legalidad, objetividad, 
eficacia, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos. 

Dentro del pacto social, los ciudadanos confían
en la capacidad del gobierno para garantizar
sus derechos y, por tanto, contribuyen a
la construcción de una vida democrática,
donde se respeta la ley. Cuando los principios
fundamentales del pacto social se transgreden,
la legitimidad del Estado se debilita y se
compromete la capacidad de su gobierno para
articular los esfuerzos de la nación hacia un
desarrollo ordenado e incluyente.

En México, debemos fortalecer nuestro pacto 
social, reforzar la confianza en el gobierno, alentar 
la participación social en la vida democrática 
y reducir los índices de inseguridad. Diversos 
indicadores muestran el potencial que existe para 

fortalecer nuestro entorno institucional: sólo el 
36% de los mexicanos cree que el Estado puede 
resolver los problemas que enfrenta el país; el 
abstencionismo electoral a nivel estatal oscila 
entre el 23 y el 47%; el 58% de la población 
mayor de edad considera la inseguridad como 
su principal preocupación; el 85% considera que 
existe corrupción en el Sistema de Justicia Penal; 
y el 37% de las empresas ubicadas en el país 
sufre anualmente al menos un delito.1

Aspiramos a una sociedad donde todas las personas
puedan ejercer plenamente sus derechos, que
participen activamente y cumplan sus obligaciones
en el marco de una democracia plena; y que, por
lo mismo, ninguna persona en México se enfrente
a la falta de seguridad, a un inadecuado Sistema
de Justicia Penal o a la opacidad en la rendición
de cuentas. Si México quiere alcanzar su máximo
potencial, necesita garantizar a cada persona el derecho
a la seguridad y un acceso equitativo a la justicia.

I.1. Diagnóstico: México 
demanda un pacto social más 
fuerte y con plena vigencia

Gobernabilidad democrática

La aplicación de un esquema puramente reactivo 
para gestionar los reclamos, demandas y conflic-
tos inherentes a la convivencia social inhibe la 

La Constitución es el compendio 
de nuestra historia y la pauta de 
nuestro futuro.

Adolfo López Mateos

1 De acuerdo con una encuesta realizada por Covarrubias y Asociados, S.C.; la Encuesta Nacional de Victimización a Empresas (ENVE) 2012 y la 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2012.
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posibilidad de articular los intereses diversos de 
la sociedad y, por ende, de construir los acuerdos 
indispensables para generar las condiciones de 
gobernabilidad democrática que nuestro país exige.

Por ello, es imperativo diseñar una estrategia 
basada en la participación y el diálogo de la 
ciudadanía con la autoridad, para construir acuer-
dos que propicien y fortalezcan la gobernabilidad 
democrática. Con el diálogo, la inclusión, el respeto 
a las diferencias, la igualdad de trato y la convivencia 
en la pluralidad, se construye una plataforma 
adecuada para el desarrollo humano y económico 
de las familias mexicanas. 

Con la participación de todas las fuerzas políticas, 
el trabajo coordinado entre los órdenes de 
gobierno, la planeación integral conjunta y el 
uso responsable y transparente de los recursos 
públicos, podremos impulsar políticas en favor de 
un desarrollo más equitativo de las regiones, las 
entidades y municipios del país. 

El desarrollo democrático de México ha sido un 
proceso en ocasiones lento y complejo, pero 
también ha sido ordenado y en paz. Lo anterior 
es producto del fortalecimiento de nuestras 
instituciones electorales, así como de una serie de 
reformas a nuestro sistema político y al sistema 
de partidos, que han dado pie a la inclusión de 
cada vez más grupos de la sociedad en la toma de 
decisiones públicas. En menos de 20 años pasa-
mos de un sistema concentrado a uno multiparti-
dista, donde la posibilidad de la alternancia política 
es una realidad a nivel nacional y en todos los 
órdenes de gobierno. 

No obstante, la democracia en México puede ser 
fortalecida. La nación tiene una sociedad diversa, 
desigual y con contrastes que en lo político se 
expresa en una representación plural, notable y 
profunda, muestra de la rica diversidad política 
de la nación. Esta diversa representación política 
que se ha asentado desde 1997, impide que 
una sola fuerza imponga sus decisiones en los 
órganos legislativos de representación nacional, 
por lo que se hace necesario construir acuerdos 
políticos profundos y de largo alcance que 
consoliden las reformas que el país requiere, en una 
democracia política y socialmente eficaz. En ese 
marco, la relación entre los Poderes de la Unión, 

particularmente el Ejecutivo y el Legislativo, debe 
darse con fluidez y eficacia, en un espacio que 
privilegie la colaboración, el equilibrio y el respeto.

La consolidación de una democracia eficaz 
fomenta la participación ciudadana libre, 
activa, decidida y responsable de los diversos 
actores que integran nuestra sociedad en las 
decisiones gubernamentales, contribuyendo a la 
modernización de nuestras instituciones, en un 
marco de transparencia y legalidad. Debemos 
impulsar la transformación de una democracia 
representativa hacia un modelo democrático más 
participativo y de corresponsabilidad social. La 
presente Administración se abocará a profundizar 
la normalidad democrática, para que sus valores 
y prácticas se expresen de manera cotidiana en 
todos los ámbitos de la sociedad. 

Federalismo articulado

Nuestra Constitución establece el Pacto Federal 
como la forma de organización política más 
adecuada para promover el desarrollo equilibrado 
de las partes que integran la nación. Sin embargo, 
una alta centralización de facultades, recursos 
y decisiones, además de la ausencia de mecanis-
mos efectivos de coordinación entre órdenes de 
gobierno y procesos de descentralización incon-
clusos, han profundizado los contrastes entre 
regiones, entidades federativas y municipios. 

Por tanto, es imperativo avanzar hacia un 
federalismo articulado en el que todos los órdenes 
de gobierno asuman corresponsablemente sus 
funciones, sin que nadie sea marginado de parti-
cipar en alcanzar los grandes objetivos nacionales. 
En la construcción de un federalismo articulado es 
necesario esclarecer los ámbitos de competencia 
y de responsabilidad de cada orden de gobierno, 
profundizando la redistribución de autoridad, 
responsabilidades y recursos hacia las entidades 
federativas y municipios. A través de mecanismos 
de diálogo y concertación intergubernamental 
podremos alcanzar las grandes Metas Nacionales. 
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VI.1. México en Paz
Objetivo 1.1. Promover y fortalecer la gobernabilidad democrática.

Estrategia 1.1.1. Contribuir al desarrollo de la democracia.
Líneas de acción

•	 Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer la democracia y 
contribuir a su desarrollo.

•	 Alentar acciones que promuevan la construcción de la ciudadanía como un eje de la relación 
entre el Estado y la sociedad.

•	 Difundir campañas que contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos.
•	 Mantener una relación de colaboración, respeto y comunicación con los Poderes de la Unión.
•	 Coordinar con gobiernos estatales la instrumentación de acciones para el fortalecimiento y 

promoción de los derechos humanos.
•	 Emitir lineamientos para el impulso y la conformación, organización y funcionamiento de los 

mecanismos de participación ciudadana de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

•	 Promover convenios de colaboración para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los 
tres órdenes de gobierno.

Estrategia 1.1.2. Fortalecer la relación con el Honorable Congreso de la Unión 
y el Poder Judicial, e impulsar la construcción de acuerdos políticos
para las reformas que el país requiere.

Líneas de acción
•	 Establecer mecanismos de enlace y diálogo permanentes con los Poderes Legislativo y Judicial, 

así como con las organizaciones políticas nacionales para consolidar una relación respetuosa y 
eficaz.

•	 Construir una agenda legislativa nacional incluyente que refleje los temas que son del interés de 
los diversos grupos y organizaciones de la sociedad.

•	 Promover consensos y acuerdos con el Poder Legislativo Federal, con sus Cámaras y con los 
grupos parlamentarios que las integran, para impulsar la agenda legislativa. 

•	 Diseñar, promover y construir acuerdos con organizaciones políticas que puedan derivar en 
proyectos legislativos, para impulsar las reformas que el país requiere y dar seguimiento a su 
cumplimiento.

Estrategia 1.1.3. Impulsar un federalismo articulado mediante una 
coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres 
órdenes de gobierno.

Líneas de acción
•	 Impulsar la inclusión y la participación efectiva de los gobiernos estatales y municipales en las 

distintas instancias de acuerdo y toma de decisiones de las políticas públicas nacionales, como 
el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Sistema Nacional de Salud y el Sistema Nacional 
de Desarrollo Social, entre otros.

•	 Promover la firma de Convenios Únicos de Coordinación para el Desarrollo, que definan con 
claridad la articulación de esfuerzos entre los distintos órdenes de gobierno.

•	 Diseñar e implementar un programa que dirija las acciones a favor de la descentralización y el 
fortalecimiento institucional de los gobiernos estatales y municipales.

•	 Impulsar, mediante estudios e investigaciones, estrategias e iniciativas de ley que clarifiquen 
los ámbitos competenciales y de responsabilidad de cada orden de gobierno y sustenten la 
redistribución de competencias de la Federación hacia las entidades federativas y los municipios.

•	 Promover el desarrollo de capacidades institucionales y modelos de gestión para lograr 
administraciones públicas estatales y municipales efectivas.


